10440-07. LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE FUNCIONARIOS PUBLICOS.  Alega el recurrente que el 20 de diciembre de 2006,  funcionarios de la C.C.S.S. le impidieron realizar una entrevista con una periodista de La Prensa Libre, a solicitud del Sindicato de Inspectores de la Caja Costarricense de Seguro Social (SICCSS), que originalmente iba a realizarse en el Área de Inspección ubicada en el quinto piso de las Oficinas Centrales de la C.C.S.S. En esa oportunidad se le manifestó que no contaba con la autorización debida para brindar la entrevista en horas laborales y que no podía brindar declaración en contra de la institución dentro de las instalaciones, por lo que se vio obligado a terminar la entrevista en el corredor de las Oficinas Centrales de la Caja recurrida.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora de Inspección de la Caja Costarricense de Seguro Social, abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger la pretensión del amparado. CL
